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ORiOL

ORDEN dé 30 de' erte ro de 1973 por la que se acuer
da dar cumplimiento en sus propios- términos a la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribuna.l
s.upre,mo en el' recursocontenciosó-admil!-istrativo
numero 501.367.

:rimo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo .número
501.36. 'interpuesto ¡lOr el Oficial de la Administracion 'de Justi~
ci&·don Nilo López Cre&poquecomparE¡ceporsímismo. en su
propionomJlr~ y derecho. contra la Administración lútillica, re
presentada.y defendida por el AllOgado del E$tado,lmpugnando
Resoluciones de la Dirección General de Justicia de 31 de julio
de 1971 por la que se desestimaba eI recurso de reposiciór. in
terpuesto contra otra de !3 de l11ayo del mismo año desestima
toriadel 'reconocimiento de. los servi9iosprestados por dicho
funcionario· como ~uxiliar de lá Administra~ióndeJusticia con
antdioridad a la creación de dicho Cuerpo, •. se ha dictado sen-o
.tencia parla Sala QuintEl, del "Pribunal Supremo cuya parte dis
positiva ·di-<:e. así:

«Falla.mos quee~timando el recurso formblado por don Nilo
López Crespo' contra la resolución nel Ministerio .de Justicia de
31 d- julio de 1971. dese&timatoria del recurso de alzada 'éontra
Resolución de la Dirección qeneralde Justicia de ti de mayo an
teri¡¡ .• que leaeneg¡). el reconocimiento de servicios a· efectos p'e
trienios; debemos declarar y declaramos que las mismas no. son
conformes a derecho.-]Jor lo que las a(lularr.os declarando el del
recurrente. a que leséancomputados a todo&. losefectgs•• Y es_o .
pecüiJnúmte al. de trienios: el:-tiémpo de se~Vici.Qs prestádos Gon
antl'lrioridada s.u. integración en el cuerpo de Auxiliares de la,
Adininistración de Justicia, c,Ínásconcretamente,el l"esto c.oP
sistenteen un trienio como Auxiliar y dosanos,-.pcho.·mese8
v 9Ui:ltr0 días, aCtlmulables al tiempo de. servicios en el Cuervo.
de Oficiales.debieridola A.dmini,tración adoptarlas medidas
nec~sarias para d restablecimientO de tal derecho~. inCluso. para
el abono de hs diferenc:Ia5que origine la rectificación, apartir
de le aPlicación del nuevorégi~en retributIvo de func~onarios

,de laA.dininistn~ciónde. Justicia; sin hacer>expresa imposición
de costas. •
, Aúporéstanuestra sentencia. qUe sep!l15lica¡:oáer¡ el "Bo
letín Ofiéial. del EstadÓ"e insertará en 'la, "Colección Legislati-

-va.", quedando-extendidacencipco hqjaS: del papel del &e
llo ,de oficio. series y. númerJS siguientes: B0640391,. B064038~,

· B064ü379, B0640385 y la presente B0640382, definitivamente juz~

· gando, lo pronunciamos•. lnandamos. y firmaffiOs.-Juan .Barque-
ro.-:Alfonso AIgara.-Adolfo Carretero.--Rubricados. . .' .

··Publicacián.-Leída y publi$da ha. sido. la antériorsentencia'
porelexcelentü¡imoseüor Magistraq,o.donA.dolfo, Carretero Pé-

_.rez, poneI1te que ha sido en estt) rEll:;ursp. estalldo .cel~brandp
audiencia pública' la Sala Qmnta delTrl,btlna,1 SUPremo en 'el
mismo .dia,désufecha,de.que .certifiéo: Firm!!-do. I)tael Már-
s:.ue=délaglata~-RtltJricadp.. .• . .... .. .•• ' .,..

-;-- En Stl. vi'rtlld este MinfstiriO. de.c;onfo~idad c~n lo .est~ble-
c;id.o en b L~y regUladora dé la JiírisdicciónCgntenc,ioso.Admi
nisf:rüivac{e27 dediciembJ:'.l¡l .. fiEl.. 1~5f:thadispuestoque se cUWc.
plai3nSlls p¡:,()pios téqninps la;e.xV:r:esad.a. 5enti3llcia..<'. .

Lo qtleJ:ligp s..y. 1; para su'conocimiento y demasefectoS.
Dipsguardi3 aV.l.muc1:l()9all()s.
Madrid, j3ogeenerode 1973.

Ilmo. Sr: Diredo,r general dé Justicia.

bRDElo{ de 31 de enero dl'197:Jporld (lueseesta
bleee ~l Regi§troCivilú,.nicoen. .zar'!fJoZiJ.

Ilmos; Sres::L~ 'cónveni~nciadeestablecerelsistema de
· Registro (:;ivil úniéoeIl.las .voplaciones sonm~sdeut:l,J~ga~o
Municipalhlisido'reconocidapor el preambulo del Decretp ntl
merO 11381196fj,de 22 de may'o, que reformó parcialmepte el Re
glamento del Registro Civil..."\

. Este sistema. ya· implantado en· numerosas . poblaciones, se
extiendeahora!tZaragóza tomando como modelo las Ordenes
deIMinisterio.de Jústicia de 11 de octubre y de 28 de diciem

'Ore de 1971. sobre reorganización de los Registros Civiles de Bi.l-
bao,Val!'Jncia y Sevilla. ..' "<... ~ .. _ '

La experiencIa acum~lada COn. el funciona.miento del. servicio
en esta". ciudades permIte ya dar al nuevo SIstema caracter de- .
finitivo de acuerdo con una de las fórmuiasprevistas en el ar-
tículo. 44 del Reglamento del Registro Civil. .. . '.

En su virtua, este Ministerio, de conformidad con las Salas
de Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territ.oria~
de Zaragoza, y a propuesta, en las esferas de su respectiva com
petencia, de las Direccione". G~nerales. de 'Justicia y de los Re-
gistros y del Notariado•. ha temdo a bIen grdenar: '

Artículo 1.0 En el término municipal de Zaragoza,' el Regisc ,

tro Civil será único. Todas las funciones relativas al-"Registro
corresponderán álJuzgado Muniéipal níimero1 y, en l"á esfera
de su propia competencia;' al' Juzgado de Primera Instancia del
mislno número. / F

Art. 2.oCorresp0n.derán igualmente al Juzgado Municipal
número 1,: .2

a) La tramitaéión y resolución de los acto& a que se refiere.
el artículo 17 de ·laLey del Registro Civil.

"15) ~EI cumplimiepto de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto d~ los. asuntos civiles, 'penales y gu
bernativosey la legalización de Libros de comeréiO.

Art, 3.° Los actos de conciliatión, ios. juicios civiles' y pena
le8, los .asuntos gubernativos y los de jurisdicción voluntaria no
comprendidos en el apartado a) del artículo anterior. porrespon
derán. en el régimen de reparto actualmente aprobado, a todos
los restantes Juzgados Municipales de·Zaragoza. r' .

.' Art. 4;° Las plazas de MédicQS del Reg~¡;tro Civil en Za~
, ragoza Serán tres correlativamente numeradas.

El servieioS,erá equitativamente distribuido entre ello& por es~ 
te Ministerio. a propuesta del Juezde'Primera Instancia. prevja
audHu;Lcia de los interesados, e .informe '. del· Juez encargado del
Registro. La distribllción será revisadaeon los mismos. trámites
cuando las circun&tancias lo aconsejen.

Disposicione$·. transitorias

Primera.-Ih archivo de los antigtios, Registros Civil~s de' Za:
ragozaquedará a cargo. del Juzgado Municipal número 1;.

Seg-unda.-eorrespond~rá al J;>tesident,6 de la Audiencia.. Te~
rritorial. tomar las medidas. oportunas '. para la .puesta en marcha
del nuevo si&tema,síngularmehte adscribi(, dentu¡ dedaplanti
11/.1, existenté, los Oficiales, Auxiliares y Ágeíites necesario¡¡ al
Registro Civil. .,~,. ._

Ter.cera ....,..I..os actuales Médicos del RegiStro Civil':de¡larago
za podrán entrar a voluntad en la nueva redistribtlción de "ser;.
vici-os .o conservar la demarcaCión 'que. t.enían, en tanto "10 per
mitan las nece&i(jadesdel Servicio. La redi.stribución se irá com~
pletando cuando la. plaza que actUalménte sirven quede vacante,

Lo qUE! digo aVV.IL J?arasll cOflocimiento y demás efectos.
Dios g,uardeá VY.II. muchos años. . .'. -,
-Madrid; 31 de"enero de 1973.

ORIOL

lImos. Sres; 'Directores generales de Justicia y de los Regis
tros y del Notarüldo.

. OFf,DEfi . d~ 6 de febrero d.e '1973 por la que. ss
acUerda la.integra.cJón· del ]¡,I.zgado de Paz de 'Ca
sasde.JuanNuñez en.. la .comare;a del Juzgado
Municipal n.úmer02def1lpacete.

Ilmo: $r,EVi¡;ró 'ei eXPediente' illstruído .pafa .la segregación
del. Juzgado. de Paz. de Casas de.. Juan. Nuñez de la comarca
de·CasasIbáñ~z.y$tlagregac;ión la del Juzgado Municipal
~númer02 d~A.lb~ceti3,

Este Ministerio, de. conformida(jcoo!/i propuesta·for~ula<:la.
porl¡¡. Sa1/i de Gobierno' del.Trib!lnal ~upremoy teniendo en

'~uen'ta, loifilsta.15lecidá:en labaf/epriml'lra de la. Ley de 19 'd:e
juli() de 1944, ha apol'p.ado la sEi~regac.ióp ¡f"el Juzgado de Pá.z
deCasas.e,le J+tan Núñez de la comarca de Casas Ibáñez-y
su agÍ"egación. ¡J.' la del Juzgado Municipal número 2 de Albacete.

Lt?que digo a V.tpa~ suconocimiento'y dem~s efect08.
D10sguardea VA.. muchOf/ añ.as.
~adrid, 6 de febrero de 1973. .

ORIOL

Ilmo..Sr; DiI'ectorgeneraldeJusÜCia,

MINISTERIO DEL EIERCITO

R,R.c;OT.UC10T\1 dI! la Jefatura dI! Propil!dadoB}Jic
litilres de Burgas por la que 'se .señalan' .fechas
para el levantamiento de actas pr_evias a la ocu
pación de los terrenos que se citan.

. .

Declarada de btilidad pública la. adquisición por el Estado y
la urgente ocupación de los terrenóssitos en el polígono núme- \,f

ro 13. de Castrillo dele Val, y número 3, de Ibeas de Juarros
(Burgos), por Decreto del Consejo de Ministros de 23 de diciem~
bre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» núm. 4/73). para la
construcción de los nuevos acuarteÍamientos. el excelentísimo
señor Ministro ha resuelto proceder porIos trámites de, los al''''
tículos 5g y 53. en relación con m,ímero lOO, de 'la Ley~ de 16
de diciembre de 1954, a la ocupadón de las siguientes fincas:



.....
Q
-..1caFecha.

de ocupación

'Mes de marzo
Día Hora

MiÍ-Gta a la
expropiación
he()tár~as

01440 0,1440 I 10 9,{)O-
0(18dQ 0,1600 10 .9,00
O,28~() 0.2860 10 9,00
O,24'Op 0;2400 lO 9,00
0,2809 O,2!100 10 9,00
0,1840) • ·Ó.,1/3c40· 10 9,30
0,;!32p'¡ 0,2320 lO' 9,30
0,1;760 . 0,+17(l 10 9,30
(l,24~·. 0,Ú60~ 10 9,30
O,O6~O O,()640 10 9,;30
0,16,0()' 0,'$60 10 10,00
0,256() 0,1710 10 10,00

.0,i2li0 0,0960 10 10,00
0;512{) , 0.2560 10 10,00
o,t280 0,1280 10 10,00
0,3200 0,3200 10 10,80
O,lOOO 0,1000 10 10,30
O,lOOQ 0;1000 10 10,30. ....0,3520 0,3520r 10 W,30
0,1920 0,1920 10 10,30 a0,2640 0,264,0 10 11,00

~'. 0,7680 0,7680 10 11,00
ta·0,5440 0,5440· 10 11,00

0,1680 0,1680 10 11,00
<:)

\ (),4,8!t0 0,488.0 10 11,00 \~

0,1600 0,1600. 10 11,30 el)
-..1

0.;2080 0,2080 10 1f~0 ~

O,168P' O,l~!I~ 10 1 ,30
0,1120 0,1120 10 '11,30,
0,1760 0.1760 10 11,;:\0
0,1120 0,1120 10 12,UO
0.240(1 0;2400 .10 12,00
0,2400 . 0,2400, 10 12,00
0,2400 0,2400 10 12.CO
0,2800 0,2800 10 12.00
0,1520 0,1520 10 12.30

0,1200 . 0,1200 10 _ 12,30
0,0560 0,0560 10 12,30

'0,2860 0,2860 10 12,:;~
0,1120 0,1~~ 10 12.3
0,1200 0,12 O 10 13,(10

~0,2080 0,2080 . JO 13,00
0,2400 0,24,00 I 10 13,GO o0;4640 0,464.0 10 13,(,0
0,2720 P,2720 \ 10 13,(/)

Po.0,2720 0,2720 11 ¡¡/¡O
~0.31;20 0.3120 1 11 9,00

0,1360 0,1360 11 9,00 t!:l
0,2640 0,2640 11 9,00

k0,3200 0;3200 11 9,00
0.2ªOO 0,2800 11 9,39
0,1280 0,1280 11 9,30 $:l.
0,120n 0,1200 '11 9.3n

¡~0,0560 0,0560 11 9.~'J
I00800 . 0,0'800 11 10,"0 .¡~

0~2b 0,0720 11' '10,00
0,0800' O,080¡:f 11 10,00
0,0890 0,0800 11 10,00
0,0800 0,0800 11 10,00

Superfície (
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Qomiciliol

j'

Ibeas .. dé Jull.ri'OIÍ ~ ;
lbeas ·de .Juarras ~ f , : ;
Castrillo del Val , '. :.•.
lbeas de Juarroll ; ; .
loeas cleJull.F:r()s., ~ ,,'~•.••
PamJllpna., •.Ra;m6~ 'EElClll~r()Z, ~6•• ~.~:."
He~aI'\í~ .Ba'rriQ,pz~aga. 60 .. , ..
Qumtl:ull11ll. d e Bl0P 1CQ , ..
Ql.lÍntanHlade-B,íopíco ; , .
ioeas deJuarros.. ..
~uülta..nillaff.eRiopico •.. ,; ..
Ioeas .d~Jua;rros ..
Gastrillo<;J.el Val , ;.. ,": .
¡peas de Jllarros- ~.;
Ib~as de J,uaI;ros ,..:; ,..
Ibeas de JUll.rros .
.Cardefiuela de Ríopíco .. ; ,: .. ;..; ;•••
Quinta~íllacleRiO¡¡iM· ..,· ·····i..;..·' ..·:
Ibe.as·. de Juarrgll' ., .
Ibeas .de Juarros ; ;:..
Ipeasqe luatJ:;os ., ;.. .
Ibeas de JuaI'lJos , ; ;.
Ibeas cie JJ1arros :.. ;, ;..
Ibeas de ..JUaI'I'os' : .
Ibeas. de Juan:Qs ;: ; ;.

. Jbeasde .. Jouan'os : ,..: .
Ibeas .<:le ,J'.ulitros., ...•" •. : ; ...
QUíntal1ílla' gEí Ftí()pico ,

.Quí,ntanilla di Riopic",.,.;: .
Ipeas de JulfITos , .
CarcEKIo ele Bl,:lrg9s.: , '
Burgos (la c;allese descol1oce) : .
I)::¡ea;EI deJuarros : ..
Ibeas de.·juarro,s ;, .
Ibeas de·.Juarros ~ ,' .
Ibeas. de.Juatrosl , .
DeSConocido ..·(coI9no, Pedrolzqui~rdo;

Íbeafléfe Juarros) ; ; J 3,&' ; ; ..
~uintanilla. deR\opico .. ~ :..... 3.'" : ; \ ..
Ibeas. <le' Jp.arros ,'.., ;............... .3.~ ) ,., , ..
Quintanilla .de~iopip()·· \ u ••• '3.'" .
Q~üntanillad(;l RioPico ;u......... 3 , : ..
ilbe~sde JU~rros '.' o" •••• ••••• 3......, •. , ~ ,"
) Zarauzi,v-is'ta Alegre, 8,4.· , u • 3." ; ~ ;, ..
Ibe\isde Jua,rros. , , ,.... 3." .
fbeas de. JuarrQs ; ~........... 3." ; ..
Descohocido .•. :: :'. '.. ; ,............3 "' .
Iteas de. Jua.rrOi:( •.... : ,........... 3." , "'; .
Ibeasqe.Juarros , : 3." ..u ..

CardefiueLa l:ieRiopico , "' : 3.'" : ; , .
CaE'trillo 'deí Val .. , :..,........... 3." ,..
Carcleñuel~. de :Riopicor.. ,.....................3.~ ; ,..I .
Castrillodel Val , ,................. Monte bajo ..

. Castrillb del Val ;.. :.; ,.•,; ;..... Eríal ,.. , , .

·1~:~~¡;f4:~!59;··;::::·;;···:::·:l;::· i'1·E::~;;:';:::·.:;::l::i::::l:::.
Villafría. (Burgos) ....•....................H.......3 I ," .

ToledC¡,.Ayda. !Reconquista. 24-A;2.· 3." ; .

;
)

Propietarios

Polígono númel"ol';¡

Término r¡:1unícipa.l 4e Castrillo delVaJ
"-¡ .. '.' ,D. Angel Colina Alegre ;•..: .

D. Dil:múín Martinez Alegre .
Ayuntamiento , .
D.•hfl~~n Ortega Alegre , ,..
D. Juhan Qrtega Alegre, ,.. ,•..
D. Félix MorenoI)tez .. ; , ,.L
D. Valentín preta Colina ; ,.. ,
D. Jacillto SagredoPalacios .
D. Juan Díez 'Martínez ; .
D. Martín. SaezGómez :..
Hered. de J osé Moneqero . Fernández.

\D. Dami~nMartínez Alegre : ,.. : ..
AyuntamIento y, , .

D.'Federico de la Fuente González ..
D. Eloy ,GarcíaDíez ; 7 : ..
D. Eloy García :píez ~ : ..
D. ldesiderio Ur~tá Díez , ..
D'. Alfredo Díe·zMartínezi ..
D. GermanPére7,:.Berzosa. ; ..
D. Germán PérezBerzosa .
D. Damián Mil.rtínez' Alegre ..
D. Antonio Colina Alegre .
D. Pec;lro Izqui,erdoLópez : , ..
D. JoSé PefiaB'erzosa .
D. Eloy García Fuentes ; , ..
.D. Angel FernándezGarcia ,; ..
O. Federico de la, Fuente Gonzalo
O,' Juan, Díez Martíhez
D. Seo/.tsti~n Saiz ;.7.'7 .
O. DeslC:leno ~alltamarla Gómez .
D.<'Eutiquio Alltón. Pala:cios , .
D." Marcelina GOml;¡j.]ez Pérez .. , ..

11 D.DamiánMirt'fnez Alegre ..
D.· DamiánMattíneZ'Alegre , ..
D. Florentinoél'érez .Alonso ,. .
D.Julián Alegre Garrido, ..
D.' Filomena Martínez Ságredo .

! '. . . ,'.' ,'. .-

D. Juan Díaz Martíllez ;.: ..
nD. Angel. F~rnandez'9:arcí~ .
. D. Juan MartínezQumtRmlla .. , .

D. Jacinto Sagredo Pa.lacios, .. , ,', '.
D. Mattl'u .Martínez Várga
D. Joaquín GonzálE>zGómez

7
..

D.' Josefa FueIltes de la Euen.te ,,, .
D..tullán Alegre., Carri<:lo ;.. : ..
D. Benito Ure'taC;olina ..
D." Esperanza Fuentes Garrido
D.' Espéranza Fuentes Garrido
D. Patricio Sagredo Saiz : :,.: ..
Ayuntamiento , ".: ; ,•. ;
D.. Rafael·DíezRUiz.: ,., " ..
D." Marfa.rPilar RevWa Ortega , : .
D." CeJestinaAntóp. 8opeÍ'ia .. : ..
D," Úl0cenciaRuizOrtega : : ..
D., Valentín VOf{a Antón c
D.' Maria Segal'fa Valdosera
D.. Antonino Diez Miguel y ,.
D.'. Matilde Alvarez Casado ..
D.Emilio Sagrredo Roc1rí~l;lez

2
3
4·
5
6
7
B
9

10
11
12
13
14
15
19.
20
21
22 '
28
,29
38
39
40
41
42
43
44
45
46
4'7
48
49
50, I
51 .
52
53
54'

55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65

.66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

Finca
del

Catastro

1
'2

3
/4

5
6.
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

'18
19
20
21
22
23
24
.25
26
27
:le
29
30
31
32
33
34
35
36
37

38'
39
40
41
42
43'
44
45
46

• 47
48
49
50
51
52·
53
54
55
56
57
58

.59

Nilmero
del

expediente

~



0;0800 11 io,~o

0,0800 11 10,SO
,0.0800 11 10.S0 I

0,0640 11 10,30 tI::I
0.0560 11 10.30' •
o;oaoo 11 11,00 P0.0960 11 11.00
0.OS60 11 11.00 ~'
0.0640 '11 11.00 !.'.
0.1240 11 11,00
0.112l> 11 11,30 l'!j
0,1760 11 11.30 k0.1840 \11 11;3q ""
0.2320 il 11,30
O,~760 11 .11.30 =,,;

16, 000. .11 12.00 ' ?
8,7200 11 12,00

15.8560 11 , 12,00 en
59.6120 11 12,00

.L\2

.0,0800 11 12,30
0,0800 11 12,30
0.8240 11 12,30

-

0.1360 11 12.30
0,2560 11 12.30
0.1680 11 13ioo
0,2640 i1 13.00'
0.1600 11 13.00·
0.2160 11 13;00
0,1040 11 13,00

0.2160 1"2 9,00
0,4640 12 9.00
0.0640 12 9.00'
0.0560 12 ¡j,00 ....:
0;2960 12 9,00

i3.0.056Q 12 9.30
0,0320 12 .9.30 ' ~

'"t
0.3680 1:2 9.30 N

O
117,9140

/' ;;/
I -..l

~

0,2400 12 10.00
0.1400 12 10.to
.0.0350' 12 10,00
O,027C 12 10,00
0,0540 12 1G,OÚ
0.4080 12 .10,00

0.9040

•

,[

0,3000
0,2400
0,1050
0.0800
0.1600
2,0400

o,oaoo
0,0800
0;0800
0;0640
0;0560
0;0800

10,0960
, 0,0560
0.0640
'0.1240
0.1120
O.17!lÓ
0.1840
0,2320
0.1760

16.0000
. 8;7200
15.8560
5!l.6720

o.oaOO
0.0800
08240

,Ú360
0.2560
0.1680
0.2640
0,1600
0,2160

, 0,1040

0;21.60
0.4640
0.0640
0,0560
0,2960
0.OS60
0,Q320
0,3680

............., .

,: -r~~ --~

••••• • , ..- •.•. .-.•• ,¡ • .-'.>•••••.•••.• ,¡ •.• ~ ••••••

........................................

.......... .,. '~'.'" ~ ,; '.'

2.· ~ ........•.•- ~, ,; ,; ;
2." '
2."
2." ' ..
2." ,,: ; ..
2."

...

3.'" , ~ ,l.._i ..
3." ; , ..
3.a ............••. '~ :...........••.:....• ~_.~

3." / .
3.'"" , : .
3." ; .
3." : ..
3." : , , ..

Total del ,polígono'.
.Polt{}ono número 3:

Ténnino Ill:unicipal de Ibeas de. Juarros
r \ ' .

Desconocido ; , :,nesconcx:ido ::'., .
D.Mar1Jn Sáez. Góméz..................... Ibe.asde Juarros .
D. Elel,lterioLázar9 9arcfa ,( :San. MiUáll.:: :: ..
D;, EaustoHeI'I'ero' de. la .FUente ; ..Bl,lrgps.. Bnv~esca" '.' 20 ; 1.
D. Luis Pérez,Gó~ez , Ibea!;! cie .. Jua.rtQs ~; ; ..
D. Ju8inUretaSáéz.: I

.... Cardeñtielade ;Etiopico : .

. . ., ../J,' 'B\" .: .... " "
D."A,gri.pinaReVi.lla:Cuq~llo ::~. ButfC:~" riviesca,.14: : ,: : 3." , , .
D. S¡tIva;aor Vega de las Heras Cas rlllo del Val r : 3." ..
D.a Beatriz. Gl:l'ntüVega : Castrillo del Val :..... 3." ; .
D.SegUn{lo·.Monedero 'Diez :........ Castrillo del Va1~.. , ; :.............. 3." :~ .
D aM "S' "Val'd " ..' ".' " 'B'" i . 'V't'" '28·9'0 . ,. . " '.. 3'" .. . arIa 'l:lgarra. ,.o,era ,... . urg.os, 1 ()na'~T. : : .
D." Leonor, Saiz Palacios. . BJlrgc)s. Genl:lral Mola. 25.2,0 .•.: '.... 3." ! ..
D.a Esperanza Láz4t0Aritón "SIl.R.· Ml:ldel : :"................ 3." ..
D.DaIlll:ll González SIa.ritiUana ;.... $an: Medal : : ;........ 3.& : ..
D." Luisa' -AntónSant'illana ;.... .Burgos•. Vitoria. 2oo-E ,................... 3." ;..:: ..
D.LázaI'oN{iguel.· Fernández' ............Burgos.lJfl.Ue San Bruno .. ;•.' , ; 13." .
j).Pablo.Lópéz C;.asadq , :$an Med~L :......................................... 13." : : .

. D.. Euti~iorAn,tóIlPala<::ios: :.... Carcedode Burgos ,., : : :.........3 ; .
,D.. Moisés PalaCios Ma.nsi.1la ,.. ,CastriUo· del'Val ." ; ~ 3." , .
~D;" I¡:ugl:ln)a':Revilla Fernández ..;,; Castrillo delVal ;; '.l..t ; '3." : ..
: D.. Paulino ~eviUa Alvarez. Cª,stdUodelVal, :::............... 3.'" , .
A;yuritani.i~nJo i .. ; ;..... C.~tpillodel Val l-................ Monte· alto' : ..
AyuI):tam~entO I ,.::: F : ~. Ca~t~llo.qel Val ~ :........... Erialp'ª,sto , ; :..
AyuntamientO.. C.as-tI'J.119 del Val........... . M,oJ,'ltealto ..
AyuntaJ11ie..n.. t.'.o : : : ~ ..• , C.a s..t ri.110..,d..el. Val , Mo.n.t~. al.to ' .D. 1es(¡s At'ranz' Acinas .....................Burgos. CannEln, 6 : 1:.' MoI}te baio ..
D.i' EmiliaR.evillaLarrañaga .: ; :.... Castril10del Val ;,......... Monte baiq .:1. ..
D. Pa~li'no. Diez. 5eyil1a :.................... Carqeñuela de. Riopico ,.....3 ..
D. Al1tonio·Fernál'lqez ; q.l.lfutaniUade Riopico :.............. 3." ..' ..
D. Alfred(l Dfez Mal'tJnez :: ' Ql.lintanílla qeRiopico ,.................. 3.: : ..
D •. Ca¡:losAll:lgrePérez Ibeas de Juitrros 3. .. .
D. Lorenzo PórnMto : :... .1beas deJuarrcis ,....................... 3.", ;..1 .

n.Federico de1a ,FJlente Gonzále..z ' Ib~as c:!eJua,rros , : :, ::.... 3." .
D. Eloy García.Fuentes.....................Ibea~deJl,larros '3." , ..
D, Desideriq UretaDfez· 'CardenJll:lla de Riopico ,........... 3." : A .

0':" MarlaCandelas Fuéntes.d El.;! a .... I .' '.. \
Fuente (. : :•.,.. Ibea,sde JugrrOs ~ ;."

p. 'Eloy GarCfa·Fuentes · ,.. : :.... Ibeas..• de ]uarroft ; : .
j).CÉ!ondiqo Ibl:lEtsLázll.l'0 BUr~Qs(lacalleísé desconoce) .
AyUl'l.tarn.4ento ;.:.; : 'C~triUo' del Va : ; .
D:' ValentfnUi.·eta. C(\li!\a ·..•. ;.. ,....Hernáni,Barrlo· tiziaga:'••60 . ' ':
D, Patricio SagreCl.o García ................CardeliueJa. deRiopico ..
D. :¡:l,a:fael Díe~ Ru;z ;..........C!',rdl:lfiuElla, de RfQpico .
D. AAgél¡M,9rtfné:z; :. ·Sa;iitartder. Clacalle se desconoce} ..

31
32
33
34
35
36
37

487'
488
489
490
49;1.
492

77:
78.
79·
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

462-A·
4ñ2-B .~

462-C
462-D
464
465

16
17
18
23
24.
25
26
27~

30

97
98
'99

100
101
102

90
91
92
93
94
95
96

60
61
62
63
64
65
66
67
68 f
69
70
71
72,
'73
74
75
76
77 \
78
79
80'
81
82
83
84
85
86
87
88
89

Total del, polígono
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" Lo que se pone en generltl conocimientode,los propietari?s,.
arrendataries. y demás tilu180res de derecpo sobre las ~enClo
nadas fiIl.cas, advirtiéndoles que, en los dl!'i.S Y" horassel}a!ados
se personará ep las miS:¡nas la repreEentaclOIl; de la Admlmstr~
ción, Rama del Ejército, acompañada de ~ento, y en p~esencla
de la representación municipal, ,procedera allev{lntaml~nto de
las ~tlls previas de ocupación" debiendo. hallarse 'presentes ~n
las diligencias los titulares de derechos sobre las fmcas, provIs
tos de loElcorrespondientes títuloJqe prop'iedad, cuyqs inter~"
sadospodrán hacerse acompañar.de un Pento Y, requenr la pre-
sencia' de Notatio,a su costa.. '," ,'" "

~Butgos, 24 de febrero de 1973~-:-El Comandante Jefeacciden
tal de Propiedades Militares.~1.424-A.

MINI8TERI"O
DE 'LA GOBERNACION-

..
) RE$OLUClON:..ciela':óireccJÓnG.eneral de Admi

nistraciónLocal por la que se súprime la ptaza
de Director de la Banda d~ }JÚsica del Ayunta
mie71to ..dePo.n(errp,dafLeÓnJ.,>· ,

. ' Visto e1expedieJI-te'prompv1dopara5p.ep,rImir la plaza de
'Pire()toc'de !-.,Banda Municiral cieMuSICa9-ePonfet:rada
. (Le.ón),'f gonsiclerándoqu~ las~zoIies.invocadas (jjJatüican
suficientemente .,lasupresIÓn propuesta',

Esta. pirección General, ciecqnfQtnli;dadcon.~1atJ;iculo .226
Y COP()QtdiÚ'lte!'l dElI vi~ent~ .Reglamen~o,de FunClonarH)S ~e Ad
ministración, Local; haresueltostlprum~.1fiPla~ cie. ',. DIrector
de laBand~ deM]isica l;1eI AyUntamieiít:> de¡>onferrada.
• Madrid, 26 de 'eneró dé ,1973.-El Director general,Fernandq

'Ybarra. ' '1-

R'ESOLOCLON' de la Direcci6n. Géneral.--de.f1dmic
.nistraci6n. Local por laque se ~lá~ifica la S'écre
U¡rtadelAyuntamiento 'de N evadJJ"de la. provincia
de Gránada:

Aprobada, por< Decreto 2048/19'72, de 13 de julio, la' fU5ioo
)701untariade los ~,1'unicipios d!,La,roles, .&fairena y PiceM;
~dQS cellos dé: la provinCia,d!, Granacia,enupo con .fa denomi
:Ilación. cie Nevadayca,pita,liciaci, en la 10yalidad de .Laroles;
de· conformidad "qon ló dispuesto en ,elarticlllo 187 del vigente.
Regl~ll1ento de <Funcionarios de Adriiinist!"a91ón LQcal y ,pre,;,
ceptosconcordarites, esta Dirección General, ha resueltoclasi.·
ficar la Secretá,ria del Ayuntamiento de· Nevada enca.tegoría
6egunda, clase octava, grado retributivo 17. ~

Madrid, aOde. enero de 1973.,-El Director general, Fernándo
"Ybarra. '

RESOLUClON de la; Dirección General de Admi
ni¡;traci6n Loci:J.lpor laque ¡;ecrcisifica k¿ Séere"
taria del Municipio de La ,Taha, de la provincia..
de Gral1áda.

Aprobada por Pecreto 88111972,. de 23 de marzo: la fusión
voluntaria ,. de los Municipios, de ,Pitres,. Mecina~Fondales y Fe-'
rreirola, tádos ellos de la provincia de Granada... anuno con
la denominació:p. de. La Taha, de confonniclaci con lo displ,lesto
en el. articulo 187'del vigente Reglamento 'de Funcionarios' de
Administración Local y preceptos concordantes, esta Dirección
General ."ha resuelto: .'

1.0 Clasificar la Secretaría del Municipio de· La Taha en
categoria a.a,clasEL 10,grado retributivo I5.

2.° Nombrar Secretario del' A:vuntamiento dcLa Taha a
don Luis Pérez Haro, que lo era en propiedad de la Agrupa
ción, Intermunicipal cie Medha~Fondale5 y Ferreirpla. "

Madrid,aO de -enero de 1973.-El Dir.ector general, Fernando
Ybarra.

RESOLUClON de la Dirección.General de Admini¡;
tración Local por. .la que Be cla¡;ifica la Secreta'fía
del Ayuntamiento dé Cadiar, de la provincia de
Granada, -

Aproba:-da por' Decreto 3680/1972, de 23 de diciembre) la
".fusiór;. voluntaria de los Municipios de Candiar, Narila y Yator,

todos ellos de la provinyia de Granada, en uno ~olo con la,
dl'lnominación y capitalidad de Cadiar" de conJonmdad 'Con lo '

dispuesto en el ¡irtículo 187 del vigente Reglamento de Funcio
narios'-de Administración Local y, preceptos conCordantes, esta

, Dirección General ha, resuelto, clasificar la Secrtaría del Ayun
tamiento de Cadiar én--categoría 2,a, clase.8.a, grado retribu-
tivo 17. . " " . .

Madrid, ao de enerO de 19.73.-El Director -g-éneral, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION ele la Di1'eeción General de Admi
nistración Localpót laq¡¡,e se clasifica la Secre-'
taría-del Ayuntamiento de Atarfe, de -la provincia

'de Granada. -

Aproba.daporDecr(')to 1449/1972, de 18 de mayo, la fusión
voluntaria de los Municipio& de Atarfe y Capar¡'lcena, ambos
,de .1"" prOvincia de Granada,' en uno solo ,con la denominac~éln
de At,firÍe YCl3,pitalidaden elnúcleó de, pot¡lacióp.: del mismo
nombre, de conformidadcop lo dispuesto en el "artículo 187
del vigente Reglamento de Fur.:CionarioS ,de AdministrllC~ón LlJ-'"
cal y' pree;eptosconcordantes, . esta Dirección General lía re~
suelto; . '

.{

,1..0 ,Clasificar)a Secretaría dé! Ayuntamiento de Atarfe en
cate,goríaL", ,élase 5.", grado retributivo 20.

2.<>Continl:Ja comóSecretarfo en propied¡'ld de dichóAyun
tamiento don Alvaro'Feliciano PascualVida1.

" MacIrid, ao deenerQ de ·J9'73.~EIDirectotgeneraí, Fernandó
Ybarra.

RESOLUCION de la. Dirección, General de. Admi
rii~tm;cióTlLocal pOr laque Se clasifica la Secre
t~tíq c;el,4y,untam ien,to de M;o.T¡tagut,ai¡ la pT.ovin-
c~a. ae Ver.ona. . . ..'

Apl'Obáda'porI)ecret08112/1972: de 23 ' de marzo, la iheor.
poráción del Municipio de 0ix alcie. Montagut, de la provipci¡¡.
de Gel"ona- ' • ,', .',' " " ' ,' ,..' ,., , ','
','Estfl,.P¡'recci6n. General, ,de 'Confennidadco.n.lodispl,iestoen
el,a,rtíeulo 187del·~eglament().deFuÍ1cíonarios .de Administra.
ción Local y preceptos conco.rdante5, ha résl,leÜo clasificar la
Secretaría del. Ayuntamiento de,Montagut (GeI'Om0; eI?- catego-'

'ría 3."" clase 11.a, grado 'retributivo 14': ,',,' .,
¡Madrid, ,7 de febrero de .'1973.~EI Director' general," Fernan-

do Ybarri¡.., '

RESOLUClON de laDirecCfóñGeli~¡:a'1 deAdmin¡s~
, tración Local parla que Se clasifica'la Secretaria

del Aytmtcuniento de,La Bisbal, 'de tap'roví¡tcict de
.Gerona. "., ' .' '. '" , .

Aprobada por Decreto 3522/1972, ' de 28 de idiciembre, la in·
córporlj;Ción del Municipio de Castell de Ampurdá al de La Bis-
bal, de la provincia de Gerona,' .

Est~ Dii:e.cción General, de conformidad con lo dispuesto en ..
el artIculo, 187 del Reglamento·, de Funcionarios de Administra
.cíón. Local y, preceptos, concordantes, ha resuelto. clasificar la
S~cretaI'ía~c1.el.Aylint¡'lmieJito dé La Bisbal •(Gerona) ~n catego-

. na.J2.", clase 6,a, grado retributivo 19.
, . Madrid, 7de fl;bre~o de i973,-:~a Dil"ector general, Fernan-
do Ybarra. ,"

RESO~(jCIONdelGobierno ,Ci~il de Valencia 1101'
la qUe se declara ia l~-ecesidf.!d de oc¡;"pación de una
par.cela de terreno, propiedá(l del Aywntamiento de
Chwa,de-esfuProvincia, con destino a .la construc-
c.wn· de'~naC~nt.ral Telefónica Autómática: .

. La belegaCióndel Gobierno-en la Compañía Telefónica Nacio
nal de España ha resueltóc proceder'"a la expropia.-ción de una
parcela d~ t~rreno,:propiedad del Ayuntamiento de Chiva, de
esta PrOVInCIa .con, destino 'a ,la construcción de una Cehtrál
Telefónica Automática, dictando a tal iínresolución en los tér
minos siguientes;

)

_..«~xaminada,la petición deducida por la Compañía Telefónica
~acIOn~1 de Esp,a:fia., relativa a la, expropiación forzósa de una
f1nC'~slta .E¡lll C,luva (Valencia), propiedad del ilustrísimo Ayun-
tamIento de dIcha localidad, y . .'

Resultando que por la Compañía Telefónica Nacional de ,Es
paña, de conformidad cOn lo previsto en la Base 6 a del Con
trato de Conc~~ión, aprobado. por Decreto ,de 31 de 9ctubre de
1946,en r~lacIOn con los artículos 58 y 59 del Reglamentó de
2?, de novle~bre de 1929, se lia diI:-igido escrito a esta Deleg"!<c
CIOn del G0.b¡erno, con fecha 18 del .actual,en el que sustancial
m~te se dICe, que, para la mejora y de5arrollo de las comuni
caCIOnes_ telefomcas en III localidad de Chiva (Valencia). se hace


